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•

30355 Sala Segunda. R«urso de amparo "úmero 985/1985,
Senll!1lCia IlÚmero 118/1986. de 20 de octubre.

1.& Sala Se¡unda del TribunaJ Consti~tucio compuesta por
doi1a Gloria Beaué Cantón, Presídenta; don 1.&torTe SeaUra.
don Fernando Gan:ia Mon y Goozález don Carlos ile Iá
Vep Benayas, don lesús Leguina Villa Y n Luis López Guerra,
Ma¡is1rados, ha pronunciadi>,

EN NOMBRE DEL REY

la si¡uiente

SENTENCIA

En el recurso de 'amparo número 985/1985, promovido por el
Procurador don Eduardo Muñoz-Cué11ar Penna, en nombre y
"'Jlre5l'lltación de don Mi¡uel PenIs Descamps Y doña Ana Maria
<:amos Tuben, asistidos por el Letrado don 10flle lIarber6n Coma.
Ha comparecido en el recurso el Ministerio FIICa1 y don Esteben
López PoUs, don losé Ronán Bur¡os, doña Gloria G66ez Carod,
doña Maria Bemús MaM. doña Antonia Céspedea Artero Y doña
Maria DIaz Garcla. actuando en su nombre y representaci6n e"
Procurador de los tn1>unales don Enrique Sonibes Torra, ~o la
direcx:ión del Letrado don losé A1wrez Cózar, y ha sido Ponente
el Maaistrado don An¡el Latorre Squra, quien expresa el parecer
de la SaJa.

L ANTECEDENTES

Primero.-Don Eduardo Muñoz-Cuél1ar Pernio, ProcunIdor de
los TribunaJes, en nombre y representación de don Mi¡uel PenIs
Descamps Y doña Ana Maria Comos Tuben, inter¡>one recurso de
amparo, resiJtrado en este TribunaJ el dio 7 de novte1llble de 1985.
E recurso se diri&e contra la Sentencia de la Sala Sexta del TribunaJ
Supremo de 29 ile marzo de 1985, cIictada en recurso de casación

. 1.911/1984, Y los Autos de la~tura de Tra~ número 16
de Ban:elona, 4 de junio y 12.de Julio de 1985, por entender que
vulnera e111rt. 14 CE con los fimdamentos de hecho y de de=ho
que se detallan a continuación.

Seaundo.-Los ac;tores, junto con un ternero, son aocionistas de
la «Sociedad Anónima CompañiaT~cade Servicios Empresaria·
les» -en adelante, COSEMSA-, siendo demandados, junto con la
Sociedad, por seis de sus uabajadores por despido. .

1.& Maaistratura de Tra~o número 16 de Ban:elona dictó
Sentencia el dio 2 de noviemble de 1983, en la que declaraha
improoedentes los despidos y condenaba conjunta y solidariamente
a los se60res PenIs Descamps YComos Tuhen y a la Sociedad. a
su opción, a readmitir a los tra~adores o a indemnizarlos con las
si¡wentes cantidades: «E1 60 por lOO de 303.633 pesetas a Esteben
López pons; 55.200 pesetas a losé Romín llurKos; 312.048 pesetas
a Gloria GüIez Carod; 276.000 Jle5"tas a Marta Bemús Mañé;
36.018 pesetas a Antonia Céspedes Artero, Y 210.600 pesetas a
Maria DIaz Gan:la». Por su parte, el Fondo de Garantla Salarial
llIlIIIria el 40 por lOO restante. En ambos casos, los se60res Perals
Déicamps y Comos Tubert deberian abonar «los salarios dejados
de percibir deade sus ..... haata la fecha de notificación a la
Empresa» de la Sentencia.

Ten:ero.-Recunida la Sentencia en casación, el Tribunal
Supremo dictó la suya, con fecha 29 de marzo de 1985, en la que
lO desestima el recurso y se condena conjunta y solidariamente a
los demandados. en instancia, junto con la Sociedad, ... la pérdida
de los depósitos constituidos para recunir. Y al abono de los

honorarios delA~do de la parte recunida (,.:) con aplicación de
los avales a las obli¡aciones que _!izan».

Cuarto.-Solicitada por los tra~adores la ejecución de la
Sentencia -pues los demandados en la instancia no hablan ejercido
expresamente su de=ho de opción, II>Iicándose la presunClón del
artíI:uIo 56.2 ET-, el dio 4 de junio de 1985 la Mqistratura de Tra1"Ijo
dict6 UD Auto en el que se dedaraba reauelta la rdación laboral
existente enlle las panes¡).:.~a" con C8f8O a la Empresa,
Y a los se60res PenIs PI Y Comos Tuhert, conjunta y
solidariamente, a abonar las si¡ulentes cantidades: «735.836 pese
tas de indemnización y otras 2.290.302 pesetas de salarios de
tramitaciÓD a don Eateban López PoDs; 333.427~ de indem
nización l.2.290.303 pesetas ele aalarios de tramitación a don José
Romín 1IUI¡os; 584.820 pesetas de indemnización y otras.
1.618.082 pesetas de salarios de tramitación a doña Gloria Gáñez
Carod; 450.000 pesetas de indemnización y otras 1.494.000 pesetas
de aalarios de tramitación a doña Maria Bemús Mañé; 164.958
pesetas de incl<-nnizacióu y otras 995.751 pesetas de aalarios de
tramitaciÓD a doña Antonia Céspedes Artero, Y489.930 pesetas de
indemnización y otras 1.742.751 pesetas de salarios de tramitación
a doña Maria DIaz Garcia; todo ello ain peJjuicio de lo establecido
en el lIrt. 114 de la Ley de 1'roa'dimiento Laboral en cuanto a
responsabilidades del Eatado por salarios de tramitaciÓD».

Interpuesto por los demandantes de amparo recurso de reposi·
ción contra el referido Auto, la Ma¡istratura lo confirmó, por otro
de 12 de julio de 1985.

Quinto.-Entienden los recurrentes que las resoluciones impug
nadas vu1neran e111rt. 14 CE por las .,.wentes razones:

a) E lIrt. 14 CE ha sido vu1nerado porque el Tribunal
Supremo en su Sentencia, considerando que la Sociedad nunca
linicionó realmente como tal y que fue constituida para eludir la
correspondiente responsabilidad patrimonial, les ha condenado
COI\Íunta y solidariamente con ella al abono de las correspondientes
indemnizaciones, olvidando lo dispuesto en la 1qislación especifica
de Sociedad.. Anónimas y otros precedentes junsprudenciales que
lO citan. Todo ello ha suoedido, adicionalmente, ain proporcionar
una juatificación suficiente y razonable de lo que constituye un
apartamiento de la doc:trina anterior.

b) Además, porque el Auto de la Maaistratura de Trabajo
número 16 de Baroelona, de 4 de junio de 1985, ha modificado la
previa Sentencia dictada por la mwna Ma¡istratura, al condenar a
los demandantes de amparo a abonar el lOO por lOO de las
indemnizaciones y no ha condenado al Fondo de Garantía Salarial,
siendo as! que en la Sentencia se habla condenado a los hoy
recurrentes a abonar el 60 por 100 de las indemnizaciones y al
Fondo a abonar el 40 por lOO restante. Entienden los recurrentes
que el Magistrado, indebidamente, ha aplicado la Ley 32/1984, de
2 de aaosto, de refonoa ur¡ente del Estatuto de los Trahajadores,
que deroaó el lIrt. 56.4 ET, siendo así que la referida Ley habla
entrado en vi¡or después de que se dictara la Sentencia a cuya
ejecució se prooedla. Asimismo, consideran que el Magistrado ha
aumentado arbitrariamente la cuantla de las indemnizaciones
fijadas en la Sentencia.

Por todo lo anterior, se solicita de este Tribunal que diete
Sentencia en la que se revoque la del Trihunal Supremo en la parte
en que condena a los demandantes de amparo a abonar las
indemnizaciones conjunta y solidariamente con la Sociedad y se
declare la nulidad del Auto de la Maaistratura de Trabajo número
16 de Baroelona, de 4 de junio de 1985, por modificar S1D causa lo
fijado en la Sentencia de la ntisma Ma¡jstratura de 2 de noviembre
de 1983.
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Por oUOlf, se solicita la suspensión de la ejecución de la
Sentencia impusnada. ya que, de no haccne, podrfa perder su
finalidad el amparo que eventualmente pudienl concederse..

Sexto.-Por providencia de fec:ba 27 de noviembre de 1985, la
Sección Primenl de este TribunIl acord6 admitir a trámite la
demanda de amparo y tener por personado y parte, ... nombre y
representación de los _ Perals Descampo Y Camas Tubert, a!
Procurador de los Tribunalea seAor Mudoz-Cu~l1ar Pemla, requi
ri~dose a la Maaistratura de Trabl\io número 16 de Ban:elona y •
la Sala Sexta del Tn"bunal SuPremo poro que remitieran las
actuaciones de las que trae ...... el presente =uno, Yse emplazase
a quienes hablan sido porIe en el proeedimiento. Asimismo, se
acordó abrir la comspondiente pieza sepsrada poro la sustancia
ción del incidente de 'ón lICOI'CIúdose ñla previa presta
ción de fianza por Autosun de abril de 1986. Por escrito de 19
de diciembre de 19M, le personó el Procurador seAor Sorribes
Torra en nombre y representación de don Esteban l.óoez Polls, don
Io~RománB~ doila Gloria Güez Carod, doilaMana BernÚl
Mané. doña Antonia Cápedes Artern y doña Maria Dfaz Gan:ía.

Stptimo.-Recibidas las actuaciones, y teniendo por personados
y pones a los ~ores citados, la Sección Primenl acordó, por
providencia de 26 de febrero de 1986, abrir plazo oomÚD de veinte
días a las partes y a! Ministerio FlSCa! poro que,~ dispone el
art. S2 de la Ley Or¡ánica del Tribuna! Constitucional (LOTC),
formulasen las alepciones que estimaran convenientes.

a) Por escrito de 24 de marzo de 1986 formularon las suyas los
seilores Perals Descampo y Camoa Tubert: Entienden que la
Maaistratura de Trabajo ha confundido palmariamente a! accio
nista con el empresario, introduciendo presunciones de culpabili
dad absolutamente inñmdadaa -pues en nin¡ún momento se probó
el animo fraudulento en la constitución de la Sociedad-, siendo asi
que sólo a la jurisdicción penal ~ndió'conocer si el becbo
reunía las caracterlsticas de un delito o una falta. Aparte lo anterior,
ha olvidado la Sentencia la abundante jurisprudencia de nuestros
Tribunales laborales que, jUl1lUIleltlt¡ se pronuncia en sentido
contrario. _.. .

La Maaistratura ha modificado por el Auto de 4 de junio de
1985 la Sentencia previa condenando a los actores al PI8OdellOO
por 100 de las indemnizaciones y, además, al PIlO de los aaJarios
de tramitación cuando eDos no bao recurrido como empresarios,
sino como meros accionistas, injustamente condenados Junto a la
Sociedad. .

Por último, advierten de que ya en el recurso de reposición
intelJluesto frente a! Auto de 4 de junio de 1985 se comunicó a!
M"S'strado que, 'de no~ sus pretensiones ... el sentido de
modificar la ClWltla de las mdemnizaciones y salarioa de tramita
ción, seria preciso acudir en amparo ante eate Tribunal, poro
obtener protección frente a lo que consideraban enI una violación
del art. 14 CE.

b) Los~ demandantes ... el _ del que trae
causa este recurso hicienlIt sus a1epciones por escrito de 26 de
marzo de 1986. En elJas se oponían a la estimación de la demanda
por entender que, ... primer lupr, loa _tes ... amparo
pretenden convertir a áde ea uoa 1erccra instaDcia que examiM
cuestiones aplicativas de pura ....lid... ordinaria, como lo dem_
tra el que sólo ... el último recurso -el de reposición &ente al AUlo
de 4 de junio de 1986- se cita la violación de un precepto
constitucional, contravinielldo claramente el art. 44.1, e) de la Ley
Ot¡ánica re¡uladora de este Tn'bunaL

Tampoco se ha vulnerado el derecho a la ipaldad ... la ley, sin
que loa demandantes de amparo hayan podido mostrar en
momento aIauno ... _ COIIIÍJtiO el tratamiento deaia"al; mú bien,
entienden que los actores pretenden jUI1lUIIeItte que le lea dispense
un trato de favor ... maci6n con loa demás em-.;oa SIendo
eximidos de oblipcionea que claramente__ definidaa ... la
ley.

e) El Ministerio FlIcal evacúa ellrámite por escrito de 1S de
mano de 1986. Entiende que, por lo que "- a la pretendida
violación del art. 14 CE por la condena "".'\i- y solidaria con la
Sociedad, existe UD claro motivo de jnadmiS'ÓIl, que en este trámite
seria de deseatimaciÓlt de la demsn'" cuales su extemporaneidad,
poes la Sentencia de la Sala Sexta déítribunal Supremo es de feclJa
'16 de mayo de 198', en tanto que el recurso de am~ se
interpone el día 1 de noviembre del miamo año, excedido con
mucho el plazo de veinte días previso ... el art. 4'.2 LOTC. Incluso
admitiendo a efectos diaWcIicoa la insexistencia de este motivo de
desestimación, es lo cierto que ... el concreto punto de la con6ena
solidaria la demanda carece manifiestamente de contenido c:onsti
tucional que justifique un pronunciami...to de este Tn"bunal en
forma de Sentencia, por lo que habría de ser desestimada, adicio
nalmente. por lo previsto ... el art.' SO.2, b) wrc. En efecto,
dejando de lado que loa recurrentes no bao aportadocorrectamente
el ~inG de comparación, no existe discrepancia entre las
resoluciones que citan y la imPusnada. pues en reiIidad se pretende

que se modifique el becho, Drobado ... la instaDcia '1 adDundo ...
casación, de la inexistencia de una Sociedad oomO tal, y se trala de
una modificación que, al no estar conectada a nin¡tma vnlneraciÓlt
constitucional, no es viable en la estruetunI del recurso deam~•

En el seaundo de los puntoa liti¡iosoa que ... la Sentenc:Ul se
plantean -la presunta modifialción de la Sentencia~ por el
Auto de 4 de junio de 19115-, entiende el Ministerio FlIcal. que
posiblem...te concurre ... el caso un motivo adicional de desesti
maci6n, cual es que no se~ la vIa judicial previa al no
interponerse recurso de. CUIlC1ón COIIInl el Auto, dictado en
ejecución de Sentencia, por resolver sobre _toa suatanciales no
controvertidos en el pleito, no decididoa en: la Sentencia O que
contradí¡an lo *""toriado»jart. 1.687.2 LEC), cuando es juaIa.
mente esto lo que los dema anW! le imputan, sin que .. óbice
poro ello el que el Auto en cueati6n contraviniese lo dispuesto en
la LPL, al no indicar q~ tipo de recurso cabfa contra él mismo.

No obstanlt¡ si .....trase a conocer del fimdo del aawttél, se
evidencia que el jlI'OCtPIO constitucional vnlnenldo no es el art. 14
CE, sino el 24.1 cr. al no plantesrse un problema de i¡ualdad, sino
de tutela judicial efectiva Correctamente planteada la cueati6n,
aparece que efectivamente se ha producido una violación del art.
24.1 CE pon¡ue se ha introducido un nUl:YO e1emeIIto ... la
di<CUSÍÓn -la Ley 32/1984, de 2 de a¡osto, que enI posterior a la
fecha de la Sentencia qn;e le ejecutaba- sin que se propomonase a
las partes la oportunidad de pronunciarse aobre tan relevante
extremo, y porque supone una condición mú onerou poro el
empleador, que abara deberá abonar el 100. por 100 de la
indemnización cuando hubiera bastado con el 60 por 100 de la
misma, según la Sentencia, Y todo eUo sin razonar ... modo aIauno
sobre el cambio de normaliva efectuada. Todo ello implica una
violaciÓlt el art. 24.1 CE que aconseja estimar la demanda.

Octavo.-Porprovidencia de 2 de octubre de 1986 se señaló para
deliberación y fallo el día 8 de los corrielltes. .

n. FUNDAMENTOS JURIDlCOS

Primero.~iosrecurrenlesim dos resolucioneajudiciales.
Una es la Sentencia delT~mode 29 de marzo de 1985,
que, a su entender, vu1nenI el art. 14 de la Constitución, en ClWlto
se apsna de la junsprodencia anterior sin justificación suficiente y
razonable al condenarlos COI\Íunta y solidariamente al abono de
determinadas indemnizaciones, cuando la~nsableen todo caso
debla ser la Sociedad Anónima por'elloa formada y no sus socios.
La otra resolución recurrida es el Auto de laMa¡istratura número
16 de Barcelona, de 4 de junio de 1985, confimiado por el de 12
de julio, que, según aJirriwI los mismos recurrentes, dispuso la
ejecución de la Sentencia de la misma Ma¡istratura, dé 2 de
noviembre de 1983. Invocan tambiál como inliin¡ido por el citado
Auto el art. 14 de la Norma Fundamental.

Se¡¡undo.-El Ministerio FlSCa! sostiene que en amboa casoa
concurren sendos motivoa de ¡nadmisión que en esta filie del
procedimiento se convertirlan en cauau de deseatimaci6n. Res
pecto a la Sentencia del Tribunal Supremo, la demanda seria
extemp<rinea, dado que el art. 4S.2 de la LOTe impone poro
reeumr un plazo de veinte dIas, ca partir de la fec:ba dé la
notificación de la resolución recurrida». Pues bien, ... este punm
hay que estar de acuerdo con el Ministerio Ftaea1, dado que la fec:ba
de la Sentencia es, oomo se ha dicho, el 29 de marzo de 1985 y se
notificó al Procurador de los _tes el 17 de abril del miamo
adO, según consta en las actuaciones remitidas por el TribunIl
Supremo, por lo que es evidente que el recurso ... este punto es
manifiestamente exteJllp<rineo, ya que la demanda de amparo _
presentó en eate Tn'bunal ConsutuC1onal el 1 de noviembre.

En nada modifica este becbo que continuase la tramitación
procesal para la ejec:uci6n de la Sentencia, poes esta tramitación no
tenia valor=a CÑCtoa RVisorioa, únú:a causa que hubienl
justificado el'umienlO del din a _ del plazo de caducidad
para recurrir en IIDI'*'O a UD. momeJlto posterior. DeJe '¡"Iado este
extremo del recuno por a.temPOriDeo resulta SUDeriIuo namjnv
los _toaex~por 1c» RCWIentes, ufcomo el motivo
de inadmisión alepdo por la reprosentaci6n del sed« L6pez Polls
y otros trabajadores oonsiatente ... que no le habría invocado por
los _tes el derecho vulnerado tan pronto como una vez
c:onocida ID Viólaci<lD hubieza lupr para ello (art. 44.1. e de
IawrC). .

Tercero.-En ClWlto ala imp"ll'ación del Auto de la Mqjatm
tura de Trabajo, objeta el Fiscal que concurre respecto a ella, el
motivo de ¡"admjsjÓJl previsto en el art. SO.l, b en conexión con
el 44.1, al. amboa de la LOTe. poes los recurrentes no habrfan
asolado ÚI vIa judicial, al no lIaber interpuesto el recurso de
casación, que cab1a de acuerdo con el art. 1.681 de la Lev de
Enjuiciamiento Civil, aDlicable como subsidiaria de la Ley
de Procedimiento LalioraI SCIÚII establece la dispoaición Idicional
de esta ú1timL Sin embal¡o, haya que tener ... cuenta. poro la
vaIOraCtón de esta omisión las~ circuNlanci.s que COIIl:U-

•


